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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
IntervencIón General 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, por acuerdo del Pleno del ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 26 de julio de 2023, se ha acordado aprobar definitivamente el expediente 
de modificación de créditos número 2/2023/MODIF_CREDIT, el cual se hace público con 
el siguiente detalle: 

 

 
Contra la aprobación definitiva de este expediente de modificación, se podrá 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, en plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del 
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presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportunos. 

En Burgos, a 28 de julio de 2023. 
La alcaldesa, 

Cristina Ayala Santamaría
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